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dico especialista en rehobililación, para posteriormente recibir algún Hpo de terapia física, ocupacional. 
d agógica o del programo de estimulación múltiple temprana, si e l diagnóstico lo amerita. 

Ley de Asistencia Social del Estado de México ort.5, frac. IX: a rt . 7, trae. V. 
Bando municipal 2025, capi1ulo XIX. art. 123, frac. 111, IV X. 
Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de Asistencio Social denominado "Sistema 
Municipal para el Desarrollo lnlegro l de lo Familia de Cuautitlan Estado de México" Ar1. 36, frac. 11 1, or1. 65. 
!roe. V 
Norma ofic ia l mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

DIRECCIÓN WEB No aplica 

El usuario requiere rehobilftación. 

PERSONAS FÍSICAS 

La o el usuario acude a la Unidad de Rehabilitación 
e Integración Social y solic ita lo consulta con el 
medico rehobilitador: 

La recepcionista le informa los documentos que 
debe presenta: 

• Hoja de referencia por parte de un 
ortopedista o un neurólogo 

INE vigenle 

En caso de ser menor de edad INE vigen le 
del padre o tutor 

Comprobanle de domicilio. 

• CURP actualizado. 

Acto de nacimiento del paciente y del 
menor de edad según sea el caso. 

Recibo de pago. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No aplico 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

si 

N/A 

o 

1 

1 

o 

o 

N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

No aplico 

Manual de Orgonizoción y Procedimientos de lo 
Unidad de Rehabilitación e lnlegroción Social 
2025 

Norrna otic io l mexicana NOM-004-SSA3-20 12, del 
expedienle c línico. 

Acuerdo único que autorizo las cuol·as de 
recuperación de los servic ios otorgados por el 
Sistema Municipal poro e l Desarrollo Integral de 
lo ramilia (SMDIFI de Cuau1i11ón aprobado en la 
primero sesión ordinario de la junto de gobierno 
del Sistema Municipal para el Desarrollo lnlegral 
de lo ramilia de Cuoutitlán Estado de México, de 
fecha 17 de febrero del año 2025 y publicado en 
e l periódico o ficial de lo gacela municipal con 
fecho cJe 28 de febrero del año 2025. 

No aplico 
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INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplico 

C.P.: 54800 

55 

N/A N/A 
No aplica 

1. La o e l usuario acude a la Unidad de Rehabilitación e Integración Social y solicito la consulta 
de rehabililoción. 

2. Lo Recepcionista le pide lo f1oja de referencia por porte de ortopedista o neurólogo; 

3. El usuario realizo el pago de lo consullo 

4. 1 a recepcionisla le da la lista de documentos que deberá traer el día de la consulla 

5. El Usuario acude a su consulto 
6. El médico re habilitador valora e l paciente y de ser necesario lo canalizo o las áreas de terapia 

7. Usuario: Acude a lrobajo social con su documentación, a realizar estudio socioeconómico 

8. La recepcionista le entrega su carnet con los horarios de terapia 

l semana 

$160.00 

EFECTIVO SI 

FUNDAMENTO JURÍDICO: /\cuerdo UNICO por el que se autorizan las cuotas 
de recuperación de los servicios otorgados por e l Sislema Municipal poro el 
Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de Cuauti11án, aprobadas en la 
Primera Sesión Ordinaria de lo Junta de Gobierno del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Cuoutiflán Estado de México, de fecha 
17 de febrero del año 2025; y publicado en el Periódico Oficial. Gaceta 
Municipal con fecho de 28 de febrero del año 2025. 

lARJETA DE CRÉOlfO N/A TARJEl_A DE I\J/A EN LÍNEA {PORTAL DE NI 
DEBITO PAGOS) A 

En la caja de cobro ubicada denlro de la Unidad de Rehabilitación e lnlegración Social 

El médico ret1abilitador, en base a la valoración delermina: 

si es necesario que el paciente se realice a lgún estudio como puede ser RX, 

si no lenemos los recursos poro poder atenderlo y es necesario hacer lo hoja de referencia a otra unidad 
médica. 

Si es candidato para recibir alención lerapéutica en la unidad de rehabilitación, abre el expediente y 
coloca las lnd1caciones terapéulicas. 

Miro. Morlha Mónica Vázquez Padrón 

7701 7894 

MUNICIPIO: Cuoutiflán 

Lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 

Sábados de 09:00 a 13:00 hrs. 

N/A N/A 

NO. INT. Y 
EXT.: 

No aplico 

328 interior 42 
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Mtro. Angélica Sónchez Contreros 

MUNICIPIO: Cuau1i11ón 

NO. INT. Y 
EXT.: 

Lunes, manes, jueves y viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 

Miércoles de 09:00 o 20:00 hrs. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

112 

¿Es necesario que acudo lo persona con discapacidad a solici tar la cilo? 

No, puede acudir un familiar con lo documentación requerida para agendor la cita 

¿Cuál es e l horario para sacar citos? 

Lunes o viernes de 09:00 o 17:00 hrs. 

¿Se puede agenciar la cita por teléfono? 
- ------- --------- - - ------U 

No, yo que roro agendarla se 1iene que reallzar el pago de la consulta. 

Mtro. Angelic Sónchez on1reras 
Directora de Salud del Sislema Municipal 
para el Desarrollo ln1egral de la Familla 

Cuautillón, Estado cJe México 

1,DIF~ (Wj 
DISCAPACIDAD 

URIS 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

Directora 
poro el Des ilia 

Cu ulillón, Eslodo de México 

~DIF2=.,;;= ® 
Dirección 
General 

FECHA DE AClUALIZACIÓN: 

28 / 05 / 2025 . 


